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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Iníorniaeiún y Turismo

ORDEN de 12 de diciembre de 1965 
por la que se convocan los “Pre
mios Nacionales de Turismo de 
Embellecimiento y Mejora de los 
Pueblos Españoles 1966”. (“Doiletín 
Oficial! del Bstado” del 17 de enero).
Illwtjrí'Siímots señores ;
Oreados los “Premios Nacionales 

de Tuirásmo de Embellecimiento y 
Mejora de. líos Pueblos Españoles” 
por Orden, de esite Ministerio de 21 
de juiliio de 1965, y «atámaintdiO- que 
para su mejor desarrollo' conviene 
introiduicir a!l®unas variacáenies en el 
texto diispositivo' de su creación, este 
Mmisterio ña tenido a bien disponer 
lo siguiente: ■

Artículo 1.® Los “Premios Nacio- 
nailes de Tuirismo de EmbeHecimiien- 
to y mej¡ora de los Pueblos Españo
les” serán dos, tenidirán carácter 
indivisible, no podrán ser dedlarados 
desiertos y 'esitarán datadas con 
250.000 pesetas cada uno.

Articulo 2.° Los premios expresa- 
dós en el artículo aniterior serán con- 
oedidos, respeotirvaimente y en. convo- 
catorre única, a dos Municipios, uno 
perteneciente a provinicias costeras y 
otro a las dbl interior-.

Artículo 3.” Para- concurrir ' a es
tos Premios será conjdiciián indispen
sable que los Ayuntgimientos intere
sados hayan obtenido un Primer 
Premio provincial por- el embellecá- 
mienfeo y mejora de su término mu
nicipal durante el año anterior al- que 
se refieran los Premios nacionales 
que se orean. Este 'Premio provincial' 
poidlrá haber sido ’concedido por el 
Gobierno Oivil, Jefatura Provincial 
del Moiváimienito, Dipuitación Provin
cial u otro Organismo oficial.

Artíouüjo 4.° Los Ayuntaimientos 
que hubieran obtenido un Primer 
Premiio 'provincial! y desearen concu
rrir a los Premios nacionales crea
dos por esta Orden lo solicitarán en 
instancia elevada a- la Subsecretaría - 
de Turismo dentro del plazoi que se 
señale en la 'oportuna convocatoria 
aeampañamdo Memoria en que se de
talle la labor realizalda por la Oonpo 
racián durante el año anterior, aa 
como la idocumentaoión gráfica y de 

■ cualquier otra el ais e que estimen 
'oportuno y testimonio del Primer 
'Premio- provincial obtenido.

Artículo 5.° Los Premios se con
cederán por Resolución ide la Subse
cretaría de Turismo a propuesta de 
un Jurado, del que será Presidente 
el Subsecretario de Turismo; Vice- 
ipresidente, él (Director general de 
Promioción di el Turismo, y- Vocales 
natos, los Direotores generales de 
Administracián ,.Local, de 'Informa- 
ción, de Empesas y Actividades Tu- 
rístioas, así como los Jefes de los 
Servicfiois de Arquitectura, del Minis
terio de Informaición y Turismo, y 
los de Propaganda Turística y Fo
mento del Turismo, de 31a Dirección 
General de Promoción del Turismo.

Actuará como ’Secretario eft Jefe de 
la Secci'ón de Ordenación Turística, 
del Servicio’ de Fomento del Tu- 
■rijamo.

Artículo* 6.® La Subsecretaría de 
Turiismoi convocará en el mes de di
ciembre. de cada año los, ’Premios a 
que se refi’ere la presente. Orden, se
ñalando el plazo para- la presenta
ción de solicitudes. La Resolución 
por la que se concedan los Premios 
se hará pública, en el mes de julio 
d'el añO' corresponidi'ente a la convo
catoria-.

Artículo 7.° Se faculta a fía Subse
cretaría die Turismo para dictar las 
nomaias complementarías precisas pa
ra la aplicación de la presente Orden.

Artículo 8." Los documentos pre
sentados a esté concurso • coírrespon- 
’dientes a Municipios que -no obtengan 
■Premio podrán ser retiradas dentro 
de los treinta días, naturales, después 
de haberse hecho público él fallo del 
Jurado. Los (documentas no retírados 
en este acto serán destruidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—L'or la presente Orden 
quedan convocados los “Premios Nar 
clonales de Turi'smo .de Embelleci
miento y Mejora de los Pueblos Es- 
pañiodes 1966”.

Segunda.—'Para poder optar a es- 
' tos Premios, l'os Ayuntamienitos con
currentes habrán ide estar en pose
sión de un Premio provincial 
'concedido por la labor reahzaida en 
1965, por el Gobierno Civil, Jefatura 
Provincial id él Movimiento, Diputa
ción Provincial u otro Organismo ofi- 
cial.

Tercera.—La instancia. Memoria y 
demás documentos oitados se presen
tarán en -el Registro Gen-eral del Mi- 
niisterio de Información y Turisimo 
los idías laborables, de diez a doce 
horas, durante el mes de abril de 
1966, o por cualquiera de los medios 
establecidos en la L.ey de Procedi- 
miéñto Administrativo.

Ouarta.—Qu eda derogada en su 
parte correspondiente y en aquello 
que se oponga a la presente disposá- 
ción, la Orden de 21 de julio de 1965^ 
que creaba los (presentes Premios.

Lo que comunico a W. 11. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios, guarde a W. II. m-uohos añoa 
Madrid, 12 de diciembre de 1965.— 

Fraga Iribarne

limos. 9res. iSubsecretarío dé Infor- 
mación y) Tfurl'smo, iSubs^retario 
de Turismo y Directores generales 
de Promoción del Turismo, de Em
presas y .Actividades Turísticas e 
Infoormación.
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2 21 de eneró de 1966

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mesde la fecha.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION , RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

importe 
de lu multa

Jesús García Bernardino Riego abusivo Esgueva Renedo Cesar el riego 350
Pablo Pascual Idem Valcorba Torrescárcela Idem 125
Ignacio Nieto Martín Idem Botijas Castrillo de Duero Idem 25
Eusebio Alonso Las Heras Idem Esgueva Castronuevo Idem 500
Francisco Requejo González Idem Botijas Castrillo de Duero Idem ■ 75
Lucio Pallín Idem Valcorba Torrescárcela Idem 250
Hermógenes Ruiz Idem Esgueva Villarmentero , Idem 350
Dionisio’López de la Torre Idem San Vicente Esguevillas Idem 125-
Eulalio Merino Idem Monte Trigueros Idem 200 .
Julio Regidor Marcos 
Eulogio Diez Sanz

Idem 
Idem

Botijas
Duratón

Castrillo de Duero 
Peñafiel

Idem 
Idem

150
■ 150

Gregorio Rojo González Idem Botijas Castrillo de Duero Idem 50
Teodoro del Pico Marcos Idem Idem Idem Idem 200
Eugenio Merino Gredilla Idem Prado Quiutanilla de Trigueros Idem 200
Leoncio Melero Carrascal Idem Botijas Olmos de Peñafiel Idem 100
Agustín Torres Lázaro Idem Esgueva Villarmentero de E. Idem 500
El mismo Idem Idem IdeTQ^ Idem 300
Valeriano Puertas García ídem Botijas Peñafiel Idem 100
Luis de Gasque Idem Valcorba Torrescárcela Legalizar 500
Gaspar del Pozo Idem Cea Saelices Cesar el riego 100
Arnulfo de Blas Idem Esgueva Castronuevo Idem 500
José Pardo Conde Idem Duero Simancas Legalizar 500
Ramón Torres Martín Idem Esgueva Villarmentero Cesar el riego 350
Julián Martin Obra abusiva Santa María La Pedraja Demoler presa 300
Antonio Esteban Burgos Riego abusivo San Pedro Cigales Cesar el riego 300
Arnulfo Blas Aguado Idem Esgueva Castronuevo Idem. 500
Gelasio Llorente Coca Idem Idem Renedo Idem 500
Herminio Merillas Pérez Idem Adaja Olmedo Idem 500
Félix Asensio Martín Idem . Esgueva 

'Palomares
Esguevillas Idem 200

Herederos de Gregorio Martín Obra abusiva Trigueros Demoler presa 150
Natalio Escribano Escribano Riego abusivo Esgueva Villafuerte Cesar el riego 300
Eulalio Merino Idem Madre Triguerós Idem 200
Casimiro Huidobro Idem Idem Idem Idem 125
Obdulio López Vitoria Idem . Esgueva Villafuerte Idem 200
Eulogio González Escudero Idem Idem Fombellida Idem 125
Alberto Pastor Palencia Idem Sequillo Tamariz de Campos Idem 250
Jenaro Zamora Burgueño Idem Esgueva Amusquillo Idem 200
Marciano González Arranz Idem Botijas Castrillo de Duero Idem 125
Julio Rodríguez Guerra Idem Esgueva Olmos de Esgueva Idem 500
Cándido Casado Beltrán Idem Idem Torre de Esgueva Idem 200
Teodosio del Caño Idem Hontanija Wamba Idem 100
Miguel del Val Raso Idem Esgujzva 

Cea
Villarmentero Idem 300

Pedro Gago Martínez Idem Monasterio Idem 200
Daniel Alonso Pablo Idem Idem Idem Idem 125
Ildefonso Pérez García Idem Idem Idem Idem 150
Alejandro Duque Idem Esgueva Castroverde Idem 125
Jenaro Escudero Fernández Idem Idem Fombellida Idem 250
Manuel Escudero Esteban Idem Idem Idem Idem 300
Filiberto de la Fuente Idem Idem Idem Idem 125
Tarsicio Mieres Aragón Idem Idem Idem Idem 125
Benigno Ruiz Paredes Idem Idem Castroverde Idem 125
José Escudero Idem idem Idem Idem 125
Severino González Escudero Idem Idem Idem Idem 150
Sabiniano Arribas Idem Alamedilla Cogeces del Monte Idem 200
Salvador Villegas Idem Antáñez Idem Idem 250
Moisés Velasco Idem Idem Idem Idem 250
Antonino de la Fuente Martín Idem Duratón Torre de Peñáfiel Idem 100
Gaspar Veganzones Idem Idem Idem Idem 15.0
Emiliano Veganzones Sanz Idem Idem Idem Idem 200
Nicolás Arranz Heredero Idem Botijas Castrillo de Duero Idem 125
Antioco González Arranz Idem . Idem Idem ídem 125
Fidel Hernández García ■•Idem Adaja Matapozuelos Idem 250_
Román López Cano Idem Duratón j Canalejas Idem 75
Ambrosio Para Idem Idem | Peñafiel Jdem 150
Isidro Toral Merino Idem Santa María Portillo jdem 300
Nazario Paredes Alonso Idem Esgueva ¡Castroverde ^dem 200
Dativo González Montero ' Idem Idem ; Idem ■ idem 300
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21 de enero de 1966 3

Valladolid, 31 de diciembre de 1965.—El .comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la multa

Manuel Pérez García Riego abusivo Esgueva Piña de Esgueva Cesar el riego 200
Bernardo Burgoa Serrano Idem Duratón Rábano Idem 400

' Gumersindo Martínez jorge Idem ’ Botijas Castrillo de Duero Idem 150
Alejandro Víllanubrias Idem Esgueva Castroverde Idem 250
Basilio Matesanz Idem Idem Fombellida Idem 100
Antonio Ruiz Idem Idem Idem Idem 200
Nicanor ESpiner Idem Cea Monasterio Idem 125

t Basilio Aparicio Repiso Idem Botijas Castrillo de Duero Idem 150
Marciano Bombín Paredes Idem Idem Idem Idem 100
Fabiano de la Fuente Idem Esgueva Amusquillo Idem 250

. Felipe Villacé Abrir un pozo Cea Melgar de Arriba Legalizar 100
i Melchor Caballero Calvo Riego abusivo Pisuerga Dueñas Cesar el riego 350
j Alejandro Bayón Hernando Idem Duratón Peñafiel Idem 250
i Gabino González Rodríguez' Idem Botijas Castrillo de Duero Idem - 150

Eliseo Rodríguez Marcos Idem ’ Idem Idem Idem 75
Patricio González Arranz Idem Idem Idem Idem 300
Avelino Herguedas Arribas Idem Antáñez Cogeces del Monte Idem 250

: Dióscoro Sanz Aguado Idem Esgueva Fombellida Idem 250
Epifanio Sanz Redondo Idem Botijas Mélida de Peñafiel Idem 150
Saturnino Iglesias Idem Cea Castrobol Idem 125
Ameliano de la Fuente Idem Esgueva Torre de Esgueva Idem 150
Fermín Candela Pérez Idem Cea Monasterio de Vega Idem 350
Ladislao Duque Idem Esgueva Villaco Idem 125
Miguel Escudero Escudero Idem Idem Castroverde Idem 250
Francisco Martín Idem Antáñez Cogeces del Monte Idem 250
Félix González Ruiz Idem Esgueva Castroverde Idem 300
Alfredo Marcos Gago Idem Cea Monasterio de Vega Idem 125
Pascual Redondo Sanz Idem Botijas Mélida de Peñafiel Idem 150

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Rodilana (Valladolid), decla
rada de utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de 24 de julio de 1963:

Primero. Que con fecha 30 de diciem
bre de 1965, la Dirección General de este 
Servicio Nacional aprobó el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Rodilana (Valladolid), introducidas en el 
proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo conforme determi
nan los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, disponiendo se 
llevara a cabo la publicación del acuerdo, 
en la forma y durante el plazo que deter
mina el artículo 44 del citado texto legal.

Segundo. , Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde e’ siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede cntablarse recurso de alzada, dentro 

deí indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concebtración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen-
tarse en la Delegación del Servicio
cional de Concentración Parcelaria «)Cubillo, de^erl^. )
Ordenación Rural de Valladolid (calleó 
Menéndez Pelayo, n° 1) y deberá indicar- h 
se en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal de Rodilana (Vallado- 
lid), para oír notificaciones y presentando 
con el escrito original dos copias del mis
mo. Según dispone el artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse recurso 
contra el acuerdo sí no se ajusta a las 
bases o se infringen las formalidades pres
critas para su elaboración y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado delà 
cantidad depositada si tos gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 

refieran a la prueba 
mente la estimación 
recurso.

VgJlad^ÍidXj^de 
Í^nieró jefe dé.;;la

pericial que funda- 
total o parcial del

enero de 1966.—El 
Delegación, Alvaro

56-104

AGmiilsióiv local de Santa Eufemia del Arroyo

AVISÓ

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Santa Eufemia del Arroyo (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 24 de diciembre 
de 1964, que la Comisión Local, en sesión 
celebrada el día de la fecha, ha aprobado 
las bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al del 
último día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las bases 
definitivas, la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y
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4 21 de enero de 1966

coeficicntcs .de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para la 
clasificación, con indicación de sus carac
terísticas; propuestas de unidad mínima 
de cultivo y unidad tipo de aprovecha
miento; plano de la. zona correspondiente 
a estas Bases, diligenciado con la fecha 
dei acta, firma y rúbrica- del secretario de 
la Comisión Local, V.° B.° del presidente 
y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecersc re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso, 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recursp^-^- ■

Sefif^ ‘®uf^ia del Arroyo, 17 de enero 
y.j ^é-/1966.—EJ «residente de la Comisión 

’ *‘Locaí\(iIegit^)^ 120—105

^.^^^^ [^^gaefbn de Industria

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de; la Ley de Ejtpropiación for-, 
zosa de 16 de diciembre de 1^64 y artícú-^ 
lo 17 de su Reglamento de 26 de abril 
1957, se abre información pública pará 
la iniciación del expediente de declaración^ 
de utilidad pública e imposición de servi
dumbre de paso a instruir con motivo de 
la instalación proyectada por Iberdue- 
ro, S. A., que enlace la central denomi
nada «Cabildo>, en término municipal de 
V-alladolid, con la red de la misma socie
dad, mediante líneas de salida, modifican
do el paso sobre el río Pisuerga', variante 
de la línea a 13,2 Kv, a Tafisa; salida al 
centro «Cortés»; salida a «Páramo»; sali
da a «Cabezón»; salida a «Cabildo», y 
salida a Santovenia.

En consecuencia, se hace pública la re
lación concretada de las fincas afectadas 
por la imposición de servidumbre que se 
intenta y se abre un plazo de treinta días 
para pedir la rectificación de posibles erro
res materiales o para formular oposición 
a la necesidad de ocupación, lo que podrá 
hacerse ante la Alcaldía de Valladolid o 
ante esta Delegación de Industria a la 
vista del expediente incoado.

Valladolid, 25 de noviembre de 1965.— 
Por el ingeniero jefe (ilegible).

Relación de propietarios
TERMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID

Núm. nombres, residencia y terreno 
yariante línea a Santovenia:

1. Tafisa, Valladolid, vivero.
2. E. P. V., S. A., id., línea A. T.
3. Confederación H. del Duero, id., 

erial.
4. Idem, id., río Pisuerga.
5. Idem, id., erial.
6. Antonio Moyeda, id., cultivo.
7. Idem, id,, línea A. T.
8. C. T. N. E., Madrid, línea telefónica.

Variante línea a Tafisa:
1. Briso Montiano, Valladolid, labor.
2. Vda. de Félix de la Fuente, id., id.
3. Manuel Herrero, id., id.
4. Basilio Pena, id., id.

Salida línea que pasa a 13,2 Kv., denomi
nada Cortés: '
1. Briso Montiano, Valladolid, labor.
2. Ayuntamiento Valladolid, camino.

Salida Páramo:
1. Iberduero, S. A., Bilbao, subestación.
2. Ayuntamiento Valladolid, camino,
3. Tafisa, Valladolid, erial.

Salida Cabezón:
No afecta a propietarios.

Salida Cabildo:
1. Iberduero, S. A., Bilbao, subestación.
2. Ayuntamiento Valladolid, camino.
3. Tafisa, Valladolid, erial.

Salida Santovenia:
F^^èérciu^À S. A., Bilbao, subestación. 

; '''2.. Ayuníamí^pto Valladolid, camino.
.3. Tafisa, Valladolid, erial.

. 3.782-106

; p,> TARIFAS DE AGUA
’■•i..^>En rellación con di exipediente in
coado a iniStaTUcia dei Ayuntamiento 
de BoattElo, en solMtud de implanta- 
ción de tarofais pa^a el servicio de 
auminifiítro d® agua, se ha de mani- 

i fester que, elevado el expediente a la 
! Comisión Deiegada de Asuntos, Eco- 
j nómicos, en cumipiimiento^ del ar- 
j tículoi 1.® del Decretó de 23 de no 
viembre de 1962, la citada Comisión 

1 en su reunión del día 10 de diciem- 
i bre del actual, ha aoardado prestar su 

conformidad a la -sig^uienat e pro
puesta: ■

Tarifa por contador o aforo .para 
todos los ibsos

Mínimo^ de percepción mensual 
con derecho al concumo de 12 me
tros cúbicos ál mes:- 20 pesetas.

- De 12,01 a 25 metrós cúbicos al 
mes: 6 pesetas metro cúbico.

De 25,01 metros púbicos al mes en 
adelante : 7 pesetas metro cúbico'.

En la aplicación de las tarifas acor
dadas regirán las 'siguientes condi
ciones :

Serán aplicabiles a los suministros 
efectuados a partir de 1 de enero de 
1966, siempre que no sean superiores 
a las tarifas que figuren en las con
cesiones cuando éstas é-xistan.

Ea tarifa,, automada no. afectará, a 
los contratos que la Entidad sumi
nistradora tenga estableioidos con 
particulares u Organismos Oficiales, 
los que serán respetados hasta la 
terminación de los mismos y en las 
condiciones que hayan fijado, en ellos 
las P'artes contratantes.

El alquiler'’ de contadores se .regirá 
por loi establecido en la Orden Minis
terial de 20 x^e febrero' de 1957. •

Ea Adminásitración se reserva el 
derecho de revisar la tarifa, que aho
ra se autoriza, una vez transcurridos- 
un año de su aplicación o antes si se 
demuestra el incumplimiento de las 
condiciones impuestas por la existen
cia de algún error en los datos que 
han ’Servido de base para el cálculo 
de la tarifa.

Lo que se^comunica para general 
coiiT^QicimiSÍba.

^*^Valladoli)d', 14 dd enero de 1966.—ET 
tirigehiero jefe, .ú)L^ Muñoz-Repiso.
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V -Aiidicncla Territorial

Hallándose vacante en la actualidad' 
los cargos de justicia municipal que a con
tinuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a rin
de que los que deseen tornar parte en él,, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación: 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

juez de Paz sustituto de Portillo.
Fiscal de Paz sustituto de Villafrades, 

de Campos.
Valladolid, 15 de enero de 1966.—El' 

secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz. — V.® B.°: El presidente, Angel Cano.
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